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	AMU_076 SOLICITUD DE EXAMENES DE LABORATORIO 

Y/O RAYOS X EN HOSPITALIZACION

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar al Médico para el diagnóstico y tratamiento de pacientes Hospitalizados por medio de los estudios solicitados y realizados por Rayos X y por Laboratorio Clínicos.

2.0 ALCANCE:
Médicos Tratantes, Jefes de Guardia, Sub-Coordinador Médico, Enfermeras, Trabajo Social, Rayos X y Laboratorio Clínicos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Solicitudes de Rayos X y Laboratorio.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las solicitudes deberán ser realizadas por el Médico responsable y/o el Médico Interconsultante.

4.2 Trabajo Social será quien autorice las solicitudes provenientes de Hospitalización.

4.3 Las muestras serán recolectadas por personal del Laboratorio Clínico.

4.4 Si la toma es de Rayos X la Enfermera y el Médico acompañarán al paciente al Gabinete;  si la toma es con equipo portátil, el técnico de Rayos X trasladará el equipo a la cama del paciente.

4.5 Los resultados serán entregados a la Enfermera de Hospitalización, quien los anexará al Expediente Clínico.

4.6 El Médico, una vez interpretados los resultados, los consigna en la Nota Clínica e informa al paciente y/o familiar al respecto.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO SOLICITANTE:
1. Determinan las necesidades de los estudios para el paciente.

2. Le informa al paciente.

3. Registra en la Nota Clínica la solicitud.

4. Elabora la solicitud en los formatos oficiales.

5. Avisan a Enfermería del paciente.

5.2 ENFERMERA DEL PACIENTE:.

1. Revisa el expediente y coteja las indicaciones con las solicitudes.

2. Avisa a Trabajo Social.

5.3 TRABAJO SOCIAL:
1. Realiza estudio Socioeconómico.

2. Recupera Donativo.

3. Autoriza Estudios.

4. Pasa Autorización.

5.4 ENFERMERA DEL PACIENTE:
1. Lleva la solicitud al área correspondiente.

2. Prepara al paciente si es necesario.     

5.5 EN EL CASO DE LABORATORIO:  
1. El personal del Laboratorio hace las tomas en Hospitalización.
5.6 EN EL CASO DE RX:

1. Si es con portátil, el personal del área traslada el equipo.  Si no, la Enfermera acompaña al paciente al gabinete.

5.5 MEDICO RESPONSABLE:

1.   Revisa resultados y los consigna en la nota clínica.

2.   Informa al paciente y/o familiares.
6.0 ANEXOS:

No aplica.
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